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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
L’llN» sito en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

m Misericordia.
Las suscriciones do fuera podrán hacerse re- 

^itiendo su importo on libranza dol Tesoro 6 
letoa de fácil cobro.
.I,a correspondencia se remitirá franqueada 

1 cífente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.1

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán don- 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PHOVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

no",", ' disposiciones generales del Gobier- 
cjn .i"? ''ligatorias para cada capital de provin- 
desdfl n C sc Publican oficialmente en ella, y 
do i„ ®Vatro dias después para los demás pueblos 

" - de Kociein-brc ) provincia- decreto de

Inmediatamente que los gres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre. 

PARTE OFICIAL.
pilliSlB.Em DEL CONSEJO DE MSTROS. i
SS. MM. el Rey y la Reina Regente :

■9‘ Ó. G.) y su Augusta Real Familia con- 1 
lnúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 22 Abril 1888.)

SECCION PRIMERA.

SIAISTERIO D8 LA GOBEllXAClOíi.

.Do n  ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
, Constitución Rey de España, y en su nombre y 
'^nte su menor edad la Reina Regente del Reino, 

di tod°s los que la presente vieren y enten- 
ei'en sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
^Clonado lo siguiente:
^'dículo único. Los telegramas de 15 palabras 

l’le se dirijan á Directores de periódicos políticos y 
lo^ Por exclusivo objeto su publicación en

lpisinoB, satisfarán 50 céntimos de peseta y 5 
'['unos por cada palabra de exceso.
^01’ 'auto:
y andamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
y?rnadores y demás Autoridades, así civiles como 

d¿|ltares eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
Cut- ^Ue S‘l,ar^en .Y hagan guardar, cumplir y eje- 

dr la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho—Yo la Reina Regente, bl 
Ministro de la Gobernación, José Luis Albareda.

(^Gaceta 21 Abril 1888.)

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente instruido con 
motivo de la consulta elevada á este Ministerio por 
esa Comisión provincial, relativa á que se fije el 
verdadero sentido de los beneficios que otorga el 
art 31 de la vigente ley de Reemplazos, la expre
sada Sección ha emitido en este asunto el siguiente 
dictamen:

«Esta Sección se ha hecho cargo de la consulta 
en que Ia Comisión provincial de Granada pide que 
se declare si, tratándose de mozos pertenecientes al 
reemplazo de 1886. cuyo sorteo se verificó en el 
mes de Diciembre último y que deben encontrarse 
sirviendo en el Ejército, se pueden solicitar, por 
quienes no sean padres de tales soldados, ios bene
ficios que en su caso otorga el art. 31 de la ley de 
H de Julio de 1885:

Vista la citada disposición: ,
Considerando que la ley, al establecer los bene

ficios á que da lugar la denuncia de un mozo com
prendido en el art. 30, distingue entre denunciante 
que ejercite su derecho á favor de un extraño y el 
que lo ejercita para un hijo, declarando en cuanto 
ai primer caso que el mozo designado para ser re
dimido ha de estar comprendido en el sorteo del 
año á que corresponde el denunciado, limitación 
que no aparece impuesta para el segundo caso:
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La Sección opina que debe resolverse la consulta 
en el sentido de que, si el denunciante pretende 
que se apliquen los citados beneficios á un hijo su
yo, no obsta la circunstancia de que ambos mozos, 
esto es, el favorecido y el denunciado, pertenezcan 
á distintos reemplazos, siendo requisito indispensa
ble que ambos mozos pertenezcan á un mismo 
reemplazo siempre que la denuncia se haga para 
redimir á un extraño.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes: Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 22 de Marzo de 1888.—Albareda.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.

^Gacela 30 Marzo 1888).

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. Antonio Remar- 
tinez del Real contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial, que le declaró incapacitado para seguir 
ejerciendo el cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de Ateca, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
9 de Marzo último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recur
so interpuesto por D. Antonio Remartínez contra 
el acuerdo de la Comisión provincial de Zaragoza, 
que le declaró incapacitado para ejercer el cargo de 
Concejal en Ateca.

Resulta, que en 11 de Mayo de 1886 fue nom
brado Depositario de fondos municipales Domingo 
Vargas, con la fianza de 50.000 reales y el pre
mio del uno y medio por 100; pero que no prestan
do la fianza, aunque sin hacer dimisión, autorizó 
los documentos su padre político el Concejal de que 
se trata: que reteniendo éste en su poder, en con
cepto de premio, 1.003 pesetas, el Ayuntamiento 
le declaró irresponsable, suspendiendo su acuerdo 
el Alcalde; confirmó esta suspensión el Gobernador 
en 5 de Octubre último, disponiendo que satisficie
ra 1.479 pesetas.

Con anterioridad, ó sea en Agosto, se reclamó 
su incapacidad como Concejal, por estimársele deu
dor como segundo contribuyente,á los fondos mu
nicipales, y por tener contienda con el Ayunta
miento, pues se habia negado al pago de dicha 
cantidad.

El Ayuntamiento, en 11 de Setiembre, le estimó 
ca¡ az para seguir siendo Concejal, y reclamado su 
acuerdo, lo revocó la Comisión provincial en 27 de 
Octubre. En 17 de Noviembre, según carta de 
pago del Depositario municipal, visada por el Al
calde, satisfizo Remartínez 1 004 pesetas por el 
reintrego de las cantidades retenidas; y, finalmente, 
en 24 de Noviembre se dirigió la Comisión provin
cial al Alcalde para que manifestara la fecha en que 
fué notificado el interesado de la providencia del Go
bernador, y consta que no se ha practicado tal noti
ficación por no haberse prevenido que se hiciera.

Como se ve, el interesado no tuvo noticia opor
tunamente de la providencia del Gobernador, dán
dose lugar con ello á que se le calificara segundo 

contribuyente, y en tal concepto, deudor á ¡os fon
dos municipales, y por lo mismo apremiado.

Que fuera ó no una comisión de confianza oe 
Ayuntamiento el encargarle de la Depositaría, no 
obsta para que no pueda estimársele segundo con 
tribuyente, y si á esto se agrega que ni siqniet 
se le había notificado, antes de declararle incapaci 
tado, la providencia condenatoria del Gobernador, 
circunstancia verdaderamente extraña de que des 
pués de dictado su acuerdo pidiera la Comisión pío 
vincial el antecedente relativo á la notificación ’ 
la mencionada providencia, lo cual debió hacer an. 
tes, para convencerse de si se había oído ó no a 
interesado; y por último, que éste ha satisfecho J 
la cantidad que le reclamó el Alcalde, y qne, p0^ 
tanto, la contienda, qne no existía con el A; mita 
miento que le declaró irresponsable, ha cesado 
son motivos suficientes para que no debaestimáu*-1-* 
comprendido en los casos 5." y 6.° del art. 43 ti 
la ley Municipal.

Y por ello, J
La Sección opina que procede que se revoque 

acuerdo de la Comisión provincial de Zaragoza, 
se declare que D. Antonio Remartínez tiene capa(J 
dad legal para ser Concejal.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D- G.), y e. 
su nombre la Reina Regente del Reino, con 
preinserto dictamen, se ha servido resolver coiut 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí^ 
miento y demás efectos, con devolución del cX^ i 
diente. Dios guarde á V. S. muchos años Ma( n 
6 de Abril de 1888.—Albareda.-Sr. Gobernador 
de la provincia de Zaragoza.

^Gaceta 9 Abril 1888).

ilIXISTIÜilü DB FOBKVfO.
REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En vista de la exposición elevada pm 
la Cámara de Comercio de Madrid en 15 de 
próximo pasado solicitando: I.°, que se permita ioi^ 
mar parte de las Cámaras de Comercio á los Agen^ 
tes de Cambio y Bolsa; 2.°, que para los cinco P11' 
meros cargos de la Junta directiva, que compone^ 
la mesa, solo sean elegibles los miembros de 
Corporación, comerciantes, industriales y naviei 
que en nombre propio ó en representación de uin 
Sociedad ó Empresa figuren en la mitad ^ul,e.I1.0¿ 
de la escala que se formará con todos los iniembi 
de la Cámara contribuyentes al Estado por sns 
pectivas profesiones; y 3.°, que los cargos de v oc^^ 
les de la Junta que son de designación de ias *- 
ciones, puedan éstas proveerlos libremente:

Considerando que declarado el derecho 
Corredores de Comercio para ingresar en las 1C 
ridas Cámaras, por la Real orden de 21 de k'1. 
de 1887, quedó también implícitamente reconocí^ 
el de los Agentes de Cambio y Bolsa, puesto (1 
ejercen análogas funciones como mediadores 
cantiles, sin otra diferencia que la de interven!1 
tos además en la negociación de los efectos púb ic

Considerando que lo segundo que se pretende 
lo mismo establecido en el Real decreto de 3 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.1 655
dúos V respect0 & Ia elección de ios indivi- 
^■DoH.n ."ru.rinan *as •I'nitas directivas de esta ciase 
lue at, |01rl(‘10'1TS, ~V’ Por íioí^’^uiente, sólo hay 

o lLne^e á lo dispuesto:

los cargos de 
h , UU,ta directiva, con arreglo á la rec-
lla(lo Il Vi 'l i:i ,n *as l)ases 5.a y 6.a del mencio- 
^Üos rm ( eCletí)1, llal)1‘¿ de recaer entre los indi
ca (1V . e,se.liallen en la mitad superior de la es- 
^cióii C?ll,ual Estado de su respectiva 
la!!cia ena'IIICIUe no HeOrcn con la misma circuns- 

. 1 “anto á *a escala, general de todos los 
^isla-ím *l|'ri0 (I116 sei‘a varlar esencialmente ¡a 

nn" । c ramo establecer corno aclaración que 
ciones aP l,n " ainientos PU(lieran hacerse sin limita- 

cN3de Umguna clase:
c*6,> i)Ú!(1,/an|d° ^Ue (,e 110 exI6tir en alguna Sec- 
^''ior (]e p10, )astante de individuos en la mitad su- 

1,. i1 esyala de contribución en que pueda 
filóse J eCC'011 de Vocales de la misma, atempe- 
^aloffía<■, del expresado Real decreto, y en 
^^IIo ú y 1 'í lj.ue est^ determinado relativamente á 

dad qup‘/’( e ,er^ ateuderse ai orden de antigüe-
M 1"an (lentro de la Cámara;

sl?!ite ¿j |^: ‘b G.), y en su nombre la Reina Re- 
'^hte-ía eino» 6e ha servido disponer que los

en l.e.Cri,ü 310 ^°lsa ti61160 derecho al in- 
r¡ay Nivai5.^lliaras oüc¡ales de Comercio, Indus- 

p.. que para la elección de los car- 
^Or y q * hinte, Vicepresidente, Tesorero, Con-

( ' general de la Junta directiva de 
r.‘''i'^^nes, siga observándose lo prevenido 

"Anació i C?et0 de 9 de Akril de 1886’ 7 Q'16 Ia 
rlle8 del'.1 i 08 ^ocales nombrados por las Sec- 

y \ ,lacei’se entre los comerciantes, indus- 
hJ^c kI^61,08 9,10 H<5ureu en Ia mitad superior 
o?11’ V m/> GU contríbuyentes de su respectiva Sec- 
Có Tu- r'. ''Uando 110 haya número bastante de 
' i entrp V1118;11 esta circunstancia, recaiga la elec- 

h- 6 Renl °S1< 6 may°r antigüedad.
V-'-to v «.fP 6,1 10 digo á V' L Para su conoci- 
í ■■ biuol tiCt0S ^rrGSpondientes. Dios guarde á 
ehiV^o v D y1-08* Madrid 10 de Abril de 1888.—

rn i c,ur.18'0'—Sr. Director general de Agri- 
’ Austria y Comercio.

í . (Gaceta 19 Abril 1888).

3 E C CIO N Q U I N T A.

MINISTERIO DE FOMENTO.

una

h CCÍÓU general de Instrucción pública, 

de MaC?Dte e* Instituto de Oviedo
Peseta .‘l dotada con el sueldo de

ianua*e3> Ia cual, debiendo proveer- 
% ’.^siaei / concurso, se anuncia previumen- 

se,o^D se dispone en Real orden de 
’i" .111 Ge ^nc l°s Catedráticos que deseen 

’liii dp yy los comprendidos en el 
licitar'lle 9 de Setiembre de 1857, pue~ 

e,i ? ^titari^ plazo improrrogable de veinte 
de8de la P'^dicación de este anuncio

Sólo serán admitidos á la traslación los Catedrá
ticos numerarios de Instituto que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad cátedra déla misma 
asignatura, y tengan los títulos académico y jiro- 
lesional correspondientes.
, Los que estén en activo servicio elevarán sus 
instancias á esta Dirección general por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza, por conducto de! Jefe de la Escuela en que 
últimamente hubieren servido.

Segnn lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boleliues oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los establecimientos 
]ml>licos de enseñanza: lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Abril de 1888.—El Director gene
ral, Emilio Nieto.

Se halla vacante en la Escuela especial de Vete
rinaria de Córdob-a la cátedra de Anatomía general 
y descriptiva, nomenclatura de las regiones exter
nas, edad de los solípedos, y demás animales domés
ticos, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual liadle proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún anos de edad, 
ser Veterinario de primera clase ó Veterinario con 
arreglo al reglamento de 2 de Julio de 1871, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gacela, acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y un programa de la asignatura dividido 
en lecciones y precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1 ? del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines ojlciales de todas las provincias y jior me
dio de edictos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se ver¡fi<p:e sin más que este aviso.

Madrid 6 de Abril de 1888.—El Director gene
ral, Emilio Nieto.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. G57

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ZARAGOZA.
Simón Sainz de Varanda, Alcalde constitucional de esta ciudad: 

. Hago saber: Que en el día ‘26 del actual y hora de las once de la mañana se verificará laL segunda su- 
oasta de las tincas embargadas por débitos de contribución territorial, perteneciente a Ibbb bi, sin.cm 
(le tipo una tercera parte menos del que sirvió para la primera subasta; debiendo advertir que Si no se 
Presentase licitador alguno, se adjudicarán las fincas á la Hacienda pública para su incautación.

HOMBRE DEL DEUDOR.

Antonio Palíamelo...........

Antonio Pérez Antorán...

Alfredo Lop y Peg...........

FINCAS, SITUACIÓN, CABIDA Y CARGAS.

2[3 partes de 
la capitaliza
ción como ti
po de subasta

Pías Cts.

Basilio Ferrer Gracia........ 

BárbaraClementeGargallo 

B&niel Saldaña Sagarra.. 

domingo Ordoñez............  
p ,

ancisco Pitarque Peguero

José Causapé......................

M 
M anuel Gracia Buil..........  

driano Miguel Ufau... .
Manuel Julvez...................

ManuelMedón...................

•‘ino^Ortán Aizquivel. 
aiioMoliner Martínez, 

Mariano Moreno Muñoz..

e(Bo Clarín Goser...........

Pedro Tomás......................

Inglán....................

^'a^o Sanz Herrera...

Una viña y caseta, partida de Garrapinillos, de un cahíz, 16 cuarta
les, 2 almudes, ó sean 87 áreas, 41 centiáreas; lindante al N. con 
José Pallaruelo, al S. con herederos de Bartolomé Calvete, al E. 
con brazal de herederos y al P. con Julián Yanguas..............-

Un campo en el piano de la Cartuja, de 2 cahíces, ó Jo areas, Ja 
centiáreas.................................................... ' í ' ‘ ’ ibi.................A9

Un yermo en Pasadera, de 2 cahíces, ó una hectárea, 4 areas, a . 
centiáreas; lindante al N., E. y O. con monte común, llamado pla
no de San Gregorio, y al S. con heredad de los sucesores de don 
Francisco de P. Gea..............................................   • • • • • • • • *: : ‘ '

Una torre con casa de campo, núm. 114, en Mamblas, de 3 cahíces, 
ó 2 hectáreas, 24 centiáreas............................................. .. • ■ • •' • •

Un campo en el monte de Torrero, de 2 cahíces, 8 cuartales, u una 
hectárea, 33 áreas, 50 centiáreas....................................../ ’i “ ''

Tres cahíces y medio de tierra en el llano de la Cartuja, resto de una 
posesión que fué vendida á D. Esteban Campos y otro..........

Un campo en el monte del Castellar, de 4 yuntas, o una hectáiea, 
52 áreas, 56 centiáreas...........................;....................... /,..........   • •

Un campo en Rabalete, de 3 cuartales, ó 7 áreas. 15 centiáreas; lin
dante al N. con carretera del bajo Aragón, al S. con terreno de la 
estación de Cappa, al M. con olivar de D. Desiderio Salvador y al 
P. con tomatierra de la carretera...........

Su viuda Blasa Jimeno, Garrapinillos, 362). Una vina en Garrapi- 
nillos, de un cahíz, ó 47 áreas, 67 centiáreas..................................

Un campo en Torrero, de 2 yuntas, ó 76 áreas 28 centiáreas .........  
Un campo en monte de Torrero, de 6 yuntas, ó 2-8 áreas, 84 cen

tiáreas. ....................................................,..............; • * ■; ’; ■**",.......... ..
Un yermo en la Bombarda, de 9 cuartales, un almud, ó 22 areas, 4 

Una viña en la Noria, de un cahíz, 5 cuartales, ó 59 áreas, aJ cen

tonio batás Anglada. .

^ustínosed...................

°ldo Causapé Ñoñez..

tiáreas.......................................... .. ' "i ‘- V ' 'A.................................
Una casa en la calle del Postigo Sorreal, num. J.............. ..............
Un campo y una cueva en el monte del Castellar, de un cahíz, ó 38 

áreas, 14 centiáreas........................... .. • • • ■ • • • • • • • • • • • • • • • ■ • •
Un campo en el monte del Castellar, partida de Valdevuelta, de 12 

yuntas, ó 4 hectáreas, 57 áreas, 70 centiáreas................. ......
Un campo en Cantalobos, de un cahíz, 4 cuartales, ó 47 áreas, 6/ 

centiáreas.....................................; • ■ • • • • • ■ • • •;11 •; •' • ’ ;: " ‘'
Una viña en Garrapinillos, de 6 cahíces, 10 cuartales, o 3 hectáreas, 

9 áreas, 90 centiáreas................. .. - • • • • ••• • • • • • • • • • • • • • • • • •
Un campo en Urdán, partida de Ponalto, de 2 cahíces, 9 cuartales, 

2 almudes, ó 98 áreas, 93 centiáreas.... ........... .. .......... .
Una viña y olivar en el plano de la Cartuja, de un cahíz, o 47 áreas, 

67 centiáreas; lindante al N. y E. con camino de herederos al O. 
con olivar de herederos de D. Carlos López Bernués y al S. con

Un campo en la Almotilla, de medio cabiz. 6 23 areas 87 cenUA- 
reas; lindante al N. con Apolonia Osed, al E. con Manuel Sán
chez, al S. con Manuela Cortés y al O. con acequia. . .. .... . . . .

Un campo en id., de 2 cahíces, 12 cuartales, 2 almudes, 6 125 areas, 
14 centiáreas....................................." 7.->V 7 " ’ A7 ‘ ''A*'-‘

Una viña en Garrapinillos, de 15 cuartales, o 3o areas, /o centiáreas.

900

1.483*33

83‘33

4.500

233*33

3.933*33

600

83*33

432‘67
183-33

550

32-67

583*33
2.000

200

1.783*33

700

32-67

1.983-33

1.433*33

316*66

2.133*33
333*33
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NOMBRE DEL DEUDOR. FINCAS, SITUACIÓN, CABIDA Y CARGAS.

2[3 partes de 
la capitaliza
ción coino 11- 
po de subasta

Pías. Cts.

Cristóbal Laserna..............
Calixto Buil Serena...........

Dionisio Bailo....................

Francisco Malandia...........
Gregorio Fatás...................
Hereds. de Ildefonso Orga

Hipólito Ginés Aranda...

Hermenegildo Ezquerra..
José Castro Puente...........

Josefa Arroyo Panivino..

Manuel Laserna.................
Manuel Ferrer....................
Miguel Ferrer Anglado..

Manuel Onde......................
Martin Campillos.......... .. .

Mariano Oca......................
Manuel Castillo ...............
Manuel Fatás Rabadán...

Paulino Rabadán...............

Pablo Zurriaga.................

Ramón Coduras Alfaro...

Silvestre Padró.................

Serafín Rabadán...............

Santiago Plano Gajón....

Vicente Ferrer...................

Fernando Maicas Navarro 
Joaquín Gascón Navarro.

Mariano Rabadán Gracia.

Mariano Ferrer

Un olivar en Alfáz, de un cahíz, ó 57 áreas, 21 centiáreas...............  
Un campo en Monte la Plana, de 3 yuntas, ó una hectárea, 14 áreas, 

42 centiáreas; lindante ai N. con Ramón Coduras, al E. con Bar
tolomé Buil, al S. con camino público y al O. con Pascual Lázaro.

Un campo en Garrapinillos, de un cahíz, ó 47 áreas, 67 centiáreas; 
lindante al N. con camino de Sobradiel, al S. con Miguel Pérez, 
al M. con Lorenzo Lorente é hijuela de herederos, y al P. con Ig
nacio Andrés........................................................................................

Una viHa en Malpica, de 12 cuartales, ó 28 áreas, 60 centiáreas. .. . 
Un campo en Almotilla, de 10 cuartales, ó 23 áreas, 83 centiáreas. .
Un campo en el acampo de Romeo, de 3 yuntas, ó 114 áreas, 42 

centiáreas...............................................................................................
Un campo en Garrapinillos, de 14 cuartales y uno y medio almud, ó 

34 áreas, 80 centiáreas........................................................................
Otro en ídem, de 2 cahíces, ó 95 áreas, 35 centiáreas..........................  
Un olivar en id., partida de Calasanz, de un cahíz, 4 hanegas, ó 7!

áreas, 51 centiáreas; lindante al N. con rasa y herederos de Anto
nio Gómez, al O. con N. Chacón, al S. con camino de herederos 
y al P. con carretera de Navarra é Isabel González..........................

Un campo en Vuldevares, de 8 yuntas, ó 3 hectáreas, 5 áreas, 14 
centiáreas; lindante al S. y M. con lomas y acampo de Mainar, y 
al P. y N. con carretera antigua de Mediana.................................

Un campo en Almotilla, de 10 cuartales, ó 23 áreas, 83 centiáreas.. 
Un campo en Torrero, de 2 yuntas, ó 76 áreas, 28 centiáreas...........
Un campo en Almotilla, de 12 cuartales, 2 almudes, ó 29 áreas, 79 

centiáreas..*........................................
Un camiio en Torrero, de 2 yuntas, ó 76 áreas, 28 centiáreas...........
Un campo en el monte Alcantarilla, de 6 yuntas, ó 2 hectáreas, 28 

áreas, 84 centiáreas; lindante al N., E. y O. con monte y al S. 
con el de Andrés López.......................................................................

Una casa en el Castellar, núm. 275..........................................................
Una casa en Garrapinillos, núm. 521......................................................
Un campo en el acampo de Valenzuela, de 3 cahíces, ó una hectárea, 

14 áreas, 42 centiáreas; lindante al N. y S. con terreno inculto, al 
E. con campo de Francisco Onde y al O. con otro de Mariano 
Rabadán.................................................................................................

Un campo en el acampo de Pena, en Valdelacueva, de 3 yuntas, ó 
una hectárea, 14 áreas. 42 centiáreas.............................................

Un campo en Birlocho, de 3 yuntas, ó una hectárea, 14 áreas, 42 
centiáreas...............................................................................................

Un campo en el acampo de Gómez, partida de Birlocho, de 2 yuntas, 
ó 76 áreas, 28 centiáreas.....................................................................

Siete campos en el monte barranco Salado, de cabida total de 7 yun
tas y media, ó 2 hectáreas, 86 áreas, 2 centiáreas.....................

Un campo en el acampo de Valenzuela, de 2 yuntas, ó 76 áreas, 28 
centiáreas............................................ ...................................................

Un campo en la Plana, de 7 yuntas, ó 2 hectáreas, 66 áreas, 95 cen
tiáreas; lindante al N. con Andrés Pintanel, al S. con monte de 
Zaragoza y al O. con monte de María.............................................

Un campo en el acampo de Gómez, de 2 yuntas, ó 76 áreas, 28 cen
tiáreas.....................................................................................................

Una casa en la calle de las Cortesías, núm. 7.......................................
Un campo en el Castellar, caseta del Serrano, de 4 yuntas ó una 

hectárea, 52 áreas, 57 centiáreas; lindante con tierra de Basilio 
Blas, con la de Francisco Pena, con las de José Ontinán y con ca
rretera de herederos..............................................................................

Un campo en el monte de Torrero, de 4 yuntas, ó una hectárea, 52 
áreas, 56 centiáreas; lindante al N. con otro de Manuel Beltrán, 
al S. con otro de Domingo Gajón y al E. y O. con cabezos.......

Un campo en Montarrifal, Huerva, de un cahíz, 4 cuartales, ó 66 
áreas, 75 centiáreas..............................................................................
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®al8c.'e población, debiendo advertir, que el re-
Jeciitivo; que 1,,, tjtllios j; ■ , . ' ‘’ubasta el principal, recargos y costas del procedimiento
S8" «ígirse otros y ^Secretaria íel Ayuntamiento, sin que
/ del art. 42 del reglamento nara 1. i ' •- (‘iOíi ^ ’P ’111 a ^’Ea en la forma que prescribe la regla. 
e«pués se le deseo,del preció loÍ gas haya P°r C"e",a de! remataUle- 81 CUa!'

Zaragoza 19 de Abril de 1888.-E1 ^Icaldl SiJóu de Cnda.

.... SECCION SEXTA.
tatiauend,0 l,roducijo 6^0, por falta de lici- 

el < S.Uoasttn celebrada en el día de hoy para 
C011smX v ’e d Ilb,'e de t0das las esPecE's de 

eiercim lec^rgos autorizados de esta villa para 
o de 1888-89, se anuncia una segunda v 

l)róxirn0 ¿ i a qUC teiidrá }^ar eI día 5 de Mayo 
ba6eel mi as Once de sn mañana, sirviendo de 
8ervido h-u'11? P1*^0 de condiciones que han

Moi ,a a a I,rilbera.
e'Sco Juhe20 dC Abril de 1888.-E1 Alcalde, Fran

IMS™"'10 ‘i'"*00 efect0- I’or falta de licitado
" , ’a subasta celebrada en este día para
"•Os Para Pid V'enta llbre de las esPecies de consu- 
'a "ha seo piíximo ejercicio de 1888-89, se anun- 
'6 811 m nL lda pya cI dia 30 del act'ml, á las diez 
npoqi^lltina, en la Sala Consistorial.
ClíiloDíaz“l ¿° de Abril de Í^.-El Alcalde, 

bAbasta n?d° ^nid° efecto’ Por falta de licitador, 

?esPeciPt: i 6larriend°á venta libre de todas 
. dla 2i VVUi consumos, verificada en este pueblo 
M?*6! dia l se ayuncia á segunda subasta 
di?" de b, ¿ del Pl*óxlmo mes de Mayo, con la

O0*168 Que PQrte? y baj0 el pliego de con- 
& I VIó Para Pi primera.

' ^Ide o Alarba 22 de Abril de 1888.—El 
’ santiago Franco.

. -------------------------
^il¡ "‘ínioroa1!61110 d? este Pueblo> asociado de 
Mi<n6o ¿ . 't' ccHtDbuyentes, tiene acordado el 
Olneato a" a ‘bre de todas las esPecies sujetas

0 de 1W q o  nmos1 Para el próximo año eco- 
^b^ela; subasta que ha de
tVÍ’ 0,1 la f'* 2o?e actual, á las diez de su ma- 

n„!SV,Or^^ baJ° el P^ego de 
k "’hieilj.. L estura de manifiesto en la Secreta- 
^^""da VVuaS0 de, no habei‘ Postor se celebrará 
l^i'^ha DJ. 1 l|Ilia el día 1/ de Mayo viniente, á

condir.?Ue a anterior y con los mismos 
V^hel il? °nes-

l6- batías lde-rAbrÍ| dc 1888—E1 Alcalde ejer- 
as ue forres.

V^hid- v----------------------------
K l e“ta hbro la subasta Para el arrien -
?(] ‘Ucer .de todas las especies de consumo । 
Hd?1 el d pa v  ■ V° eI.e,lcabezamiento de esta loca- ■ 
lA'? ÚltÍQ.?!10 (’iei'cicio, se anuncia uñase- i 

de su , Para d día 29 del actual, < 
^¿lan/ent^^’ conformidacl ai artícu-

Velilla de Ebro 19 de Abril de 1888.—El Alcal
de, Casimiro Continente.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado en nú- 
•nero igual al de Concejales, ha acordado cubrir el 
^'-^‘^ezamiento de consumos y recargos para el ano 
1888-89 por medio del repartimiento vecinal; pero 
como no puede verificarse sin justificar haber inten
tado antes los conciertos gremiales y el arriendo, 
ha señalado para celebrar las correspondientes su
bastas los dias 25 y 28 del actual, á las diez de sus 
respectivas mañanas; cuyos actos tendrán lugar en 
la Casa Consitoriai, hallándose en la Secretaria de 
manifiesto el pliego de condiciones que ha de ser
vir de base.

Longás ¡8 de Abril de 1888.—El Alcalde, Do
mingo Leciño —Blas Barraca, Secretario.

No habiendo producido efecto por falta de licita- 
dores la subasta celebrada en el día 22 del actual 
para el arriendo á venta libre de todas las especies 
sujetas á consumos para el año 1888-89, se anun
cia una segunda subasta que tendrá lugar el l.° de 
Mayo próximo, á las once de su mañana, en' las 
Casas Consistoriales de este Ayuntamiento, sirvien
do de base ei pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
, ‘22 d<: Abril de 1888.-E1 Alcalde, Pedro
José Vera.—El Secretario, Santiago Bardaji.

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
parciales ni gremiales intentados en esta villa, el 
Ayuntamiento que presido, asociado de igual nú— 
mero de vecinos contribuyentes, tiene acordado se 
proceda al arriendo á venta libre de todas las espe
cies de consumo para cul-rir el encabezamiento en 
el próximo año económico de 1888-89, bajo el tipo 
en alza de 14.962 pesetas y 6 céntimos á que as
ciende el cupo para el Tesoro y recargos autoriza- 

I dos, mediante pública subasta que como primera 
1 tendrá lugar en la Sala Consistorial el día 29 del 

actual, de once á doce de su mañana, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento; y si no hubiese 
postor se celebrará otra segunda y última el día 6 
de Mayo próxima, á la misma hora citada.
, Ainzón 22 de Abril de 1888 —El Alcalde, Del
fín Milagro.

Eormado el reparto de contribución industrial de 
los de esta villa para el viniente ejercicio de 1888 á 
89, se encuentra de manifiesto por término de ocho 
días, á contar desde la feeha, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, de nueve á doce de la mañana 

Calcena 15 de Abril de 1888.—El Alcalde Ma
nuel Marco.
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El apéndice al nmillaramiento que ha de e vu de 
base al repartimiento de la contribución tcmtoria 
en d pr6xi.no afio venidero, se halla expu to al 
núblico desde esta Fecha por término de la día. 
la Secretaría de este Ayuntamiento, de nueve a

que lo; £ 
que se consideren perjudicados presenten las rec.a

Alcalde, Ma

nuel Marco.________ ______
Formado por el Ayuntamiento de esta villa el

ai-».
n u e 1 M a reo.

Por término de 15 dias se hallan expuestas al pú
blico las cuentas ^ISi-s'" 1868-69 á

“KA» A-

drés Tomás. __________ _ ___
Por término de ocho días, de nueve á doce de la
- ñ Ir  Secretaría del Ayuntamiento se ha-

iTTrü— de inmuebles, Altivo y ganadería de 

18Ung9a 15 de Abril de 1888.-E1 Alcalde, An

drés Tomás. ____ _______de%x^:p—
VeXAo d= Ibril de 1888.-E1 Alcalde Joa

quín Vailespín. _

R1 anéndice al amiHaramieuto de la riqueza in.- 
El apen 11 6ervir de base para ti

aapV 5 dias en la Secretaria del Ayuntamiento a

'^.’üebh de Albortén 19 de Abril de 1888.-E1 
Alcalde, Maximino Zaragozano.

Por térnnuo de l^ia^contm-d^e h fecha, 

- C" la(,Te Ú leemos _v terratenientes
¡as altas V ."‘‘J 1 rjqneza individual durante el

p—ci6n de 
los documentos legales que asi lo acrediten.

------ I7pli-
Sisamón 19 de Abril de 1888.-El Alcal e, 

pe Nieto. ___ —.-----

Formado por el Ayuntamiento qiit- aíl0 
presupuesto adicional al r6^110^0 L¡ra0 de 1888 
económico, y el ordinario pai a e I secretaria
á 1889, queda expuesto al publico ei . e(ectoS 
municipal por término de 15 días, pe 
prevenidos en la ley Municipal alJp,
1 Berrueco 17 de Abril de 1888 -Li 
P. S. o., Blas Ballestin.

ip caro®'’
La plaza de Veterinario é consis-

de esta villa se halla vacante: su dotacm 
te, además de las igualas que pa^an ¿ ra, 
propietarios de unas xOO caoadeib . .7 hel.raje,
zon de 6 pesetas, y 25 menores a ? .e3 ven
en 90 pesetas anuales, cobradas poi ^^pecció11 
cidos del presupuesto municipal p

d.«. «“i-V-íaS"5 

sai? ¡xrs.«..»-i •• 

veerá. 1ütiO pi Alcalde,
Fréscauo 18 de Abril de 1888.-L1 -

simiro Cuartero.

La matrícula de subsidio mdustual ^o,
cío, formada por el Ayuntamiento de es^ 
y el apéndice al territor1'
base al repartimiento de la cont. humó 
en el próximo ano económico de 18 ( v po
rau de manifiesto al público desde esj t A?lllit» 
término de 15 días, en la Secretaria de e , 
miento. .. ¡i de 1888.Castejón de las Armas 2 de AbrilC(¡lestin0 g 
Alcalde, Ricardo Pérez.—D. b. U., 
yo, Secretario interino.

----- —----------------- | .. d*? r*
El presupuesto municipal ordl.,;rlq^’idbS-89'.^ 

gir en el próximo año económico de Aylli 
hallará de manifiesto en la ^‘“"contados 
tamiento por término de 15 día-, 
la presente fecha. n de 1888-^

Castejón de las Armas 21 d^ - Qelestiu0 
Alcalde, Ricardo Pérez.—D. b. -»•, 
yo, Secretario interino.

parte NO OFICIAL
—XKO-  ag

Se suplica ¿i los Sres. Alcalá 
reciban carteles anunciaboiC 
corrida de toros de Beneficei 
sirvan fijarlos al público en los - 
de costumbre.

IMPRENTA DEL HOSPlCl •
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